RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006948, Ent. N° 5414/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de diversas Contrataciones Directas para la gestión de Centros de Refugio en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, acordó observar el gasto de doce contrataciones directas en virtud que las mismas tenían el mismo objeto, por lo que, por el monto total de las mismas, debía haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública, que contravenía el Artículo 33 del TOCAF y que las actuaciones contaban con principio de ejecución;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, acordó observar el gasto de otras tres Contrataciones Directas por las mismas razones antes indicadas;

3) que las Contrataciones Directas fueron con las Organizaciones Sociales Asociación Factor Solidaridad por $ 5.434.587, Cooperativa de Trabajo a Redoblar por $ 6.181.175, Asociación Civil Centro de Participación Popular por $ 4.726.277 (Pando) y por $ 4.794.967 (Montevideo), Cooperativa de Trabajo SOCAIRE por $ 5.350.635, Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay por $ 7.977.083, Fundación Centro de Educación Popular por $ 7.647.687 y Asociación Civil Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal por $ 4.369.397, según Resoluciones del Director de Desarrollo Social de fechas 14 y 25 de marzo, 15 y 28 de mayo de 2014;

4) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, se resolvió observar el gasto de hasta           $ 46.481.808 en virtud que en las presentes actuaciones se realizan Contrataciones Directas con distintas organizaciones, las que por tratarse del mismo objeto y de acuerdo al monto total, debían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, que las mismas no se adecuaban a las causales de Compra Directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF y que las contrataciones remitidas cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales la Contadora Auditora destacada ante el MIDES remite nota de fecha 5 de setiembre de 2014 por la cual comunica que se intervino por reiteración el gasto derivado de las Contrataciones Directas con las distintas Organizaciones Sociales;
6) que asimismo se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de agosto de 2014 por la cual se reitera el gasto observado en virtud de “que es necesario proveer la gestión de dichos Centros, para continuar con el normal logro de los cometidos de esta Secretaría de Estado respecto del abordaje integral de las situaciones de vulneración y riesgo en la que se encuentran las personas en situación de calle”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 9 de julio de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 9 de julio de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
1

